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PODER EJECUTIVO 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 22, fracción VIII de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y 
 
 

Considerando 
 
1. Que los derechos sociales pueden ser entendidos como el conjunto de exigencias que la persona puede 
hacer valer ante la sociedad para que ésta le proporcione los medios necesarios para poder atender el 
cumplimiento de sus fines y le asegure un máximo de bienestar que le permita conducir una existencia 
decorosa y digna de su calidad de hombre.
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2. Que dentro de las características de los derechos sociales que históricamente han permeado la ideología de 
la clase trabajadora, es que estos han sido el producto de los factores reales de poder que llevaron a cabo la 
Revolución Mexicana,  asimismo, estos derechos son limitaciones que el Estado imponía a los particulares más 
poderosos socialmente, a efecto de conferirle una protección a los menos protegidos y otorgar un mínimo de 
prestaciones en favor de estos últimos.
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3. Que los movimientos conformados por trabajadores a lo largo de la historia, han sido una muestra a nivel 
mundial de las acciones llevadas a cabo por este sector en búsqueda de condiciones que permitan el libre 
desarrollo del trabajo, dentro de márgenes de pleno respeto a los derechos laborales y los derechos 
fundamentales de cada uno de ellos. Países como Inglaterra, Francia, Alemania, Estados Unidos, España y 
Latinoamérica en general han sido estandartes históricos y representantes de las virtudes que derivan de la 
organización de trabajadores con la finalidad de lograr el reconocimiento de sus derechos.
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4. Que en México la actividad de la clase trabajadora a mediados del siglo XIX se consolida como sindicalista a 
la par que se consolida como un sistema social, el cual reconoce las demandas del movimiento obrero, que en 
sus inicios se movilizó para obtener salarios mínimos, el derecho a la huelga, reducción de la jornada de 
trabajo, descanso dominical, asistencia médica, condiciones higiénicas en el centro de trabajo y el pago del 
salario en efectivo.
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5. Que el sindicalismo históricamente ha sido y sigue siendo de suma relevancia para el desarrollo económico y 
social en México, cuya trascendencia impacta en el contenido de las estructuras que conforman la base del 
sistema jurídico mexicano.  
 
 
6. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue proclamada en el Estado de 
Querétaro y se considera como la primera declaración de derechos sociales,

5
 reconoce en su artículo 123, 

apartado A, fracción XVI, el derecho de los trabajadores a coaligarse en defensa de sus intereses, así como 
para la obtención de mejores condiciones de trabajo dentro de la relación obrero patronal. Por su parte, la Ley 
Federal del Trabajo señala en su artículo 356 que el Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, 
constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. 
 

                                                           
1 CAMPILLO, José.  Derechos  fundamentales de la persona humana, Derechos Sociales, JUS, México, 1952, p.152 
2 Ídem. 
3 MACÍAS Vázquez, María Carmen, El impacto del modelo neoliberal en los sindicatos en México, Porrúa, 2005, pp. 77-82. 
4 DÍAZ Ramírez, Manuel. Apuntes históricos del movimiento obrero y campesino de México,1844-1880, México, Fondo de Cultura 
Popular, 1838, p.79 
5 DE LA CUEVA, Mario, El nuevo derecho mexicano del trabajo, Porrúa, México, 2005, p. 71. 
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7. Que la libertad sindical de acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo es el derecho de 
trabajadores y empleadores a crear sus propias organizaciones y a afiliarse a ellas, lo cual es parte integral de 
una sociedad libre y abierta,
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 y constituye un elemento básico de cualquier Estado democrático de Derecho, 

conforme ha sido reconocido en la Constitución y demás instrumentos jurídicos internacionales.
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8. Que la conmemoración que se realiza el 1° de mayo a nivel internacional, guarda consigo la reflexión sobre 
los hechos acaecidos en el año de 1886 en el estado de Illinois, específicamente en la ciudad de Chicago, 
Estados Unidos, donde el movimiento obrero emprendió una histórica participación colectiva buscando 
condiciones dignas de trabajo y ajustar la jornada laboral a un periodo de ocho horas, siendo que previo al 
movimiento, las jornadas impuestas arbitrariamente por los patrones llegaban a exceder las trece horas de 
labores. Derivado de estas acciones, el movimiento de Chicago fue objeto de represión y agresiones destinadas 
a romper con el ideal de justicia y respeto a los derechos laborales; a pesar de ello, el sacrificio de los obreros 
integrantes del movimiento no fue vano, pues con posterioridad, fueron reconocidos como los Mártires de 
Chicago y por iniciativa de la Segunda Internacional, en el año de 1889, durante su congreso en París, se 
declaró el Día Internacional del Trabajo.
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9. Que lo acontecido en Chicago es un pasaje de la historia cuya remembranza nos constriñe en la necesidad 
de reflexionar sobre la lucha constante por los derechos laborales, los logros y los objetivos que tanto sociedad 
como Estado debemos plantearnos, con miras a alcanzar la totalidad de condiciones necesarias que garanticen 
el libre y adecuado desarrollo de los trabajadores en cada una de sus fuentes de trabajo. 
 
 
 
10. Que es precisa la consideración de una fecha como el 1° de mayo y la trascendencia histórica a nivel 
internacional que esta representa, para enarbolar por medio de un reconocimiento, los valores del trabajo y de 
todos aquellos que participan en la constante búsqueda por la conformación de mejores condiciones laborales, 
mismas que brinden elementos suficientes para garantizar el pleno respeto a la dignidad y los derechos 
fundamentales de todos los trabajadores en los diversos sectores productivos, en el entendido de que es el 
sector laboral, una de las  grandes áreas que impulsan el progreso social y económico tanto del Estado de 
Querétaro como de México. 
 

 

11. Que a través de la lucha y el esfuerzo de las organizaciones que conforman el actual sindicalismo 
mexicano, se ha logrado el fortalecimiento y desarrollo de todos los factores que convergen en la permanencia 
y respeto de los derechos laborales y sociales de todos los trabajadores. Lo anterior, con base en la búsqueda 
constante de condiciones de estabilidad, bienestar e integración al progreso económico de México. Es por ello, 
que los sindicatos mexicanos se convierten no solo en agentes de desarrollo de los derechos laborales de los 
trabajadores que los integran, sino en promotores del avance en la materialización de los derechos sociales y 
del mejoramiento de las condiciones económicas del Estado. 
 
 
 
 

                                                           
6 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Concepto de libertad sindical, [Online: 
http://www.ilo.org/global/topics/freedom-of-association-and-the-right-to-collective-bargaining/lang--es/index.htm] (12 de abril de 
2018, 13:28 horas) 
7 Amparo en Revisión 620/2013, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Segunda Sala, (10ª), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Registro Número: 25073. 
8 OCAMPO Bobadilla, Blanca Leonor, 1 de mayo, una historia viva, DH Magazine, año 6, número 61, mayo 2013, México, p. 2-3. 
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Es por lo anterior, que he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

 
 

DECRETO QUE CREA LA “MEDALLA DE HONOR AL MÉRITO SINDICAL” 
 
 
Artículo 1. Se crea la “Medalla de Honor al Mérito Sindical”, para reconocer a los queretanos comprometidos 
con la defensa de los derechos de los trabajadores y con el fortalecimiento del desarrollo sindical en el Estado.  
 
 
Artículo 2. El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por conducto del Gobernador realizará la entrega de la 
“Medalla de Honor al Mérito Sindical”, en sesión solemne conmemorativa al Día Internacional del Trabajo, el 1° 
de mayo.  
 
 
 

Transitorio 
 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en 
la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día 30 treinta del mes de abril del año dos mil dieciocho; 
para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

 
 
 

 

 
COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 50.37 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 151.12 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


